
ESTADO No. 47

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA

SUCESIÓN 
INTESTADA

2019-00222

CARLOS ARTURO 
HERNANDEZ QUINTERO, 

ALVARO EMILSON 
HERNANDEZ QUINTERO, 
ARMANDO HERNANDEZ 

QUINTERO

HECTOR HERNANDEZ 
QUINTERO Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS
9/05/2022

AUTO DECLARA TERMINACION DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO

EJECUTIVO SINGULAR 2024-00066
PARCELACION 

CAMPESTRE 
ASOFLORESTA 

JOSE ALBERTO LEMUS 
MARTINEZ 

9/05/2024
AUTO ACCEDE A SOLICITUD DE RETIRO DE 

LA DEMANDA 

EJECUTIVO SINGULAR 2024-00083 COPROCENVA JAVIER MOLINA ANTURI 6/05/2024 AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

EJECUTIVO SINGULAR 2024-00088
PROYECCIONES 

EJECUTIVAS S.A.S
LEONOR BOLAÑOS 

GARZON  
9/05/2024 AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

EJECUTIVO SINGULAR 2024-00088
PROYECCIONES 

EJECUTIVAS S.A.S

LEONOR BOLAÑOS 

GARZON  
9/05/2024

AUTO NO ACCEDE A SOLICITUD DE 
EMBARGO  Y SECUESTRO HASTA QUE SE 

APORTEN LOS CERTIFICADOS DE TRADICION 
DE LOS INMUEBLES 

EJECUTIVO SINGULAR 2024-00089 COPROCENVA
WILLIAM ALEGRIA 

PALACIOS
7/05/2024 AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

EJECUTIVO SINGULAR 2024-00096
JOSE LAZARO GONZALEZ 

GRAJALES
LILIANA ORTEGA 

GONZALEZ 
8/05/2024 AUTO INADMITE DEMANDA 

VERBAL 
DECLARATIVO

2024-00165
ALVARO CADAVID 

SALAZAR
IVAN DARIO CADAVID 

SALAZAR 
9/05/2024 AUTO INADMITE DEMANDA 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

2024-00169
VIVIAN LORENA 

MOSQUERA RIASCOS 

MIGUEL EDUARDO 
NIEVES HERNANDEZ , 

ANDRES VICUÑAS 
VASQUEZ Y OTROS 

9/05/2024 AUTO INADMITE DEMANDA 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8:00 A.M.

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 10 DE MAYO DEL AÑO 2024

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO



  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de sucesión pendiente de resolver 
sobre el requerimiento por desistimiento tácito efectuado por este despacho 
mediante auto interlocutorio N° 354 del 07 de marzo de 2024. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
SUCESION INTESTADA 
CAUSANTE: VIRGINIA QUINTERO ESCOBAR 
RADICACION Nº 2019-00222-00 
Auto interlocutorio Nº 666 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), nueve (09) de mayo de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, se tiene lo siguiente: 
 
Por medio del auto interlocutorio N° 354 del 07 de marzo de 2024, este despacho 
requirió a la parte demandante a fin de que confeccionara el inventario de la 
sucesión teniendo en cuenta, tanto los activos como los pasivos reseñados en la 
audiencia de fecha 18 de abril de 2023. Asimismo, se le requirió para que realizara 
la notificación de los acreedores hipotecarios de los gravámenes señalados en dicha 
audiencia. Dicho requerimiento se efectuó teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 
 
La providencia en mención fue notificada en el estado N° 24 del 08 de marzo de 
2024. Así, se tiene el plazo máximo de presentar las evidencias requeridas fenecía 
el día 26 de abril de 2024. Revisado el expediente y el buzón electrónico del 
despacho, se observa que la parte demandante no dio trámite a lo requerido por 
esta célula judicial. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que lo pedido por el despacho se hace necesario 
para continuar con el trámite del proceso, se terminará el trámite por desistimiento 
tácito, ya que la parte demandante no dio trámite a lo pedido en el auto en que se 
le requirió. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito, el presente proceso de 
sucesión intestada de la señora VIRGINIA QUINTERO ESCOBAR. Lo anterior, de 
conformidad con lo consagrado en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas por no haber sido causadas. 
 
TERCERO: Sin necesidad de archivo por cuanto el expediente se presentó de forma 
digital. REALÍCENSE las anotaciones en los libros respectivos. 

 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 



  DASG 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva singular, propuesta por 
la PARCELACION CAMPESTRE ASOFLORESTA, a través de apoderado judicial, 
contra el señor LUIS ALBERTO LEMUS MARTINEZ, con memorial del apoderado 
solicitando el retiro de la demanda.  
 
- Sírvase proveer. -   
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION No. 2024-00066-00  
Auto de Interlocutorio No. 667 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), nueve (09) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, una vez revisado el 
memorial allegado por el Dr. CHRISTIAN SARRIA MURCIA, se tiene que el mismo 
es procedente por cuanto se ajusta a los parámetros establecidos en el artículo 92 
del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda efectuada por el 
apoderado de la parte demandante.  
 
SEGUNDO: NO HAY DEVOLUCIÓN de documentos por haberse presentado la 
demanda de manera virtual. 
 
TERCERO: ARCHÍVENSE las diligencias del expediente digital, previa anotación 
en el radicador virtual. 
 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía, propuesta por COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO con Nit. 891.900.492-5, a través de apoderada judicial, contra el señor 
JAVIER MOLINA ANTURI, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2024-00083-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 659 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), seis (06) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso. Por tanto, se procede a emitir orden de pago respectiva. 
 
De otro lado, el Representante Legal de la parte demandante solicitó 
reconocimiento de personería para la Doctora ROSSY CAROLINA IBARRA mayor 
de edad, con domicilio en la ciudad de Cali – Valle, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38.561.989, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 132.669 del Consejo Superior de la Judicatura, y como quiera que 
con el escrito de la demanda se aportan los documentos pertinentes, el despacho 
accederá al reconocimiento. 
        
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO con Nit. 
891.900.492-5, a través de apoderada judicial, contra el señor JAVIER MOLINA 
ANTURI identificado con cédula de ciudadanía No. 6.247.989, por las siguientes 
sumas de dinero, las cuales deberá pagar el demandado dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación personal de la presente providencia así: 
 
Pagaré No. 00009 0001 0022795300 
 

1) Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($58.418.636), por concepto de capital adeudado contenido en el pagaré 
No. 00009 0001 0022795300, de fecha 14 de febrero de 2022, cuyo 
vencimiento fue el 11 de mayo de 2023.  

 
2) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital adeudado, desde el 11 

de mayo de 2023, y hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN 
ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 

 



CIGS 

Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al demandado en la forma establecida en los artículos 
291, 292, 293 y 301 del C.G.P, y en los artículos 8, 9, y 10 de la Ley 2213 de 
2022, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación 
y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, términos que 
corren conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la Doctora 
ROSSY CAROLINA IBARRA mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cali – 
Valle, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.561.989, abogada titulada y en 
ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 132.669 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada de la parte demandante.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía, propuesta por PROYECCIONES EJECUTIVAS S.A.S. identificado con 
número NIT. 900954739-2, como endosatario de COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. – “MOVISTAR” identificado con número 
NIT. 830.122.566-1, a través de apoderado judicial, contra la señora LEONOR 
BOLAÑOS GARZON, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2024-00088-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 669 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), nueve (09) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso. Por tanto, se procede a emitir orden de pago respectiva. 
 
De otro lado, la Representante Legal de la parte demandante solicitó 
reconocimiento de personería para el Doctor JOHN ALEXANDER CONTRERAS 
PLATA mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.030.607.777, abogado titulado y en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional No. 279.619 del Consejo Superior de la Judicatura, y como 
quiera que con el escrito de la demanda se aportan los documentos pertinentes, el 
despacho accederá al reconocimiento. 
        
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por PROYECCIONES EJECUTIVAS S.A.S. identificado con número 
NIT. 900954739-2, como endosatario de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 
S.A. E.S.P. – “MOVISTAR” identificado con número NIT. 830.122.566-1, a través 
de apoderado judicial, contra la señora LEONOR BOLAÑOS GARZON identificada 
con cédula de ciudadanía No. 25.633.378, por las siguientes sumas de dinero, las 
cuales deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal de la presente providencia así: 
 
Pagaré No. 2570564 
 

1) Por la suma de UN MILLÓN CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
DOCE PESOS M/CTE ($1.059.312), por concepto de capital adeudado 
contenido en el pagaré No. 2570564, de fecha 09 de abril de 2006, cuyo 
vencimiento fue el 24 de mayo de 2021.  

 
2) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital adeudado, desde el 25 

de mayo de 2021, y hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN 
ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 

 



CIGS 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la demandada en la forma establecida en los 
artículos 291, 292, 293 y 301 del C.G.P, y en los artículos 8, 9, y 10 de la Ley 2213 
de 2022, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación 
y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, términos que 
corren conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto al Doctor JOHN 
ALEXANDER CONTRERAS PLATA mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.607.777, abogado 
titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 279.619 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL.  
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía con medidas previas, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer  
   
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2024-00088-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 671   
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), nueve (09) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede y como quiera que el 
apoderado judicial de la parte demandante ha solicitado el embargo y posterior 
secuestro de los bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 
120-95661 y No. 120-170023, sin señalar en qué Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del país se encuentran registrados, una vez revisada la 
demanda y sus anexos observa el Despacho que el apoderado no aportó los 
certificados de tradición de los bienes inmuebles; Por lo cual el Juzgado no 
accederá a la solicitud de embargo y posterior secuestro de los inmuebles, hasta 
que se aporten los certificados de tradición de los mismos. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle;  
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de embargo y posterior secuestro de los 
bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 120-95661 y No. 
120-170023, hasta que se aporten los certificados de tradición de los inmuebles. 
 
  

NOTIFIQUESE  
El juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva singular de menor 
cuantía, propuesta por COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO con Nit. 891.900.492-5, a través de apoderada judicial, contra el señor 
WILLIAM ALEGRIA PALACIOS, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2024-00089-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 662 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), siete (07) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso. Por tanto, se procede a emitir orden de pago respectiva. 
 
De otro lado, el Representante Legal de la parte demandante solicitó 
reconocimiento de personería para la Doctora ROSSY CAROLINA IBARRA mayor 
de edad, con domicilio en la ciudad de Cali – Valle, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38.561.989, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 132.669 del Consejo Superior de la Judicatura, y como quiera que 
con el escrito de la demanda se aportan los documentos pertinentes, el despacho 
accederá al reconocimiento. 
        
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO con Nit. 
891.900.492-5, a través de apoderada judicial, contra el señor WILLIAM ALEGRIA 
PALACIOS identificado con cédula de ciudadanía No. 16.499.761, por las 
siguientes sumas de dinero, las cuales deberá pagar el demandado dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación personal de la presente providencia así: 
 
Pagaré No. 19550044 
 

1) Por la suma de SETENTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($70.296.602), por concepto de 
capital adeudado contenido en el pagaré No. 19550044, de fecha 28 de 
mayo de 2022, cuyo vencimiento fue el 12 de septiembre de 2023.  

 
2) Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($2.998.650), por concepto de 
intereses remuneratorios. 
 

3) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital adeudado, desde el 13 
de septiembre de 2023, y hasta el día que se haga efectivo el pago total de 
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CIGS 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   
 

Pagaré No. 19951793 
 

1) Por la suma de nueve millones quinientos sesenta y nueve mil quinientos 
ochenta y cuatro PESOS M/CTE ($9.569.584), por concepto de capital 
adeudado contenido en el pagaré No. 19951793, de fecha 15 de junio de 
2022, cuyo vencimiento fue el 12 de septiembre de 2023.  

 
2) Por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($536.771), por concepto de intereses 
remuneratorios. 
 

3) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital adeudado, desde el 13 
de septiembre de 2023, y hasta el día que se haga efectivo el pago total de 
la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al demandado en la forma establecida en los artículos 
291, 292, 293 y 301 del C.G.P, y en los artículos 8, 9, y 10 de la Ley 2213 de 
2022, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación 
y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, términos que 
corren conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la Doctora 
ROSSY CAROLINA IBARRA mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cali – 
Valle, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.561.989, abogada titulada y en 
ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 132.669 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada de la parte demandante.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL 
 
A Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
remitida por competencia del Juzgado Primero Civil Municipal de Buga, propuesta 
por el señor JOSE LAZARO GONZALEZ GRAJALES, contra la señora LILIANA 
ORTEGA GONZALEZ, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO    
RADICACIÓN 2024-00096-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 665 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), ocho (08) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, una vez revisada la 
demanda y sus anexos, el Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 
 

1. El señor JOSE LAZARO GONZALEZ GRAJALES en el acápite de 
pretensiones está solicitando que se libre mandamiento ejecutivo en contra 
de la señora LILIANA ORTEGA GONZALEZ identificada con cédula de 
ciudadanía No. 66.910.966 por la obligación de hacer, la cual corresponde 
a realizar ante la Secretaria de Transito de Florida – Valle, las diligencias 
correspondientes al traspaso del vehículo de placas BES 611, obligación 
contenida en el acta de conciliación OF-324 del 22 de junio de 2023 y en el 
contrato de compraventa de vehículo suscrito el 25 de abril de 2022; y 
como medida cautelar que se decrete el embargo y secuestro del vehículo 
de placas BES 611 de marca MAZDA, color strato perla, modelo 1994. Pero 
no aportó el Certificado de tradición del vehículo en mención que acredite la 
propiedad en cabeza del ejecutante o del ejecutado, por lo cual el Juzgado 
no puede ordenar el embargo como medida previa, ni dictar mandamiento 
ejecutivo hasta que el ejecutante aporte el certificado. 
 

Ante dichas deficiencias y teniendo en cuenta que la demanda no cumple con los 
requisitos establecidos en el inciso segundo del artículo 434 del Código General 
del Proceso, el cual señala lo siguiente: “Cuando la escritura pública o el 
documento que deba suscribirse implique la transferencia de bienes sujetos a 
registro o la constitución de derechos reales sobre ellos, para que pueda dictarse 
mandamiento ejecutivo será necesario que el bien objeto de la escritura se haya 
embargado como medida previa y que se presente certificado que acredite la 
propiedad en cabeza del ejecutante o del ejecutado, según el caso. El ejecutante 
podrá solicitar en la demanda que simultáneamente con el mandamiento ejecutivo 
se decrete el secuestro del bien y, si fuere el caso, su entrega una vez registrada 
la escritura.”; el Despacho procederá a inadmitirla, hasta tanto no se corrijan las 
deficiencias expuestas, para lo cual la parte demandante contará con un término 
de cinco (5) días para subsanar, so pena de rechazo.  
        
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva propuesta por el señor 
JOSE LAZARO GONZALEZ GRAJALES, contra la señora LILIANA ORTEGA 
GONZALEZ. 
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SEGUNDO: CONCEDASE un término de cinco (05) días para subsanar las 
deficiencias indicadas, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35a500d77d4a33919df39c569d30856c3ed4c9b1e92802edec3d8bab9e725421

Documento generado en 09/05/2024 11:35:38 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda verbal declarativa propuesta por 
el señor ALVARO CADAVID SALAZAR en contra del señor IVAN DARIO CADAVID 
SALAZAR. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DECLARATIVO 
DEMANDANTE: ALVARO CADAVID SALAZAR 
RADICACION Nº 2024-00165-00 
Auto Interlocutorio N° 670 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), nueve (09) de mayo de 2024 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda verbal declarativa propuesta por el 
señor ALVARO CADAVID SALAZAR en contra del señor IVAN DARIO CADAVID 
SALAZAR. 
 
Al hacerse el estudio preliminar de rigor, encuentra el despacho lo siguiente: 
 
1. Deberá informar el demandante cuál fue el criterio para la determinación de la 
cuantía de la demanda. 
 
2. Respecto a la dirección de notificaciones del demandante, deberá aclararse si 
dicha dirección física es la misma que la de su apoderado o es una distinta. 
 
3. Teniendo en cuenta los hechos y pretensiones de la demanda, los cuales buscan 
la suscripción de una escritura pública de venta sobre un bien inmueble, deberá la 
parte demandante aportar al plenario el escrito contentivo de la promesa suscrita 
por las partes para suscribir dicho instrumento público. Lo anterior, teniendo en 
cuenta los requisitos de la promesa contenidos en el artículo 89 de la Ley 153 de 
1887. 
 
En consecuencia, el demandante deberá efectuar las correcciones arriba descritas, 
para lo cual cuenta con el término de cinco (05) días so pena de rechazo. Lo anterior 
en atención a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 90 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal declarativa propuesta por el 
señor ALVARO CADAVID SALAZAR en contra del señor IVAN DARIO CADAVID 
SALAZAR. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (05) días para 
subsanar las deficiencias indicadas en la parte motiva de esta providencia, so pena 
de rechazo. 
 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 



 
 

  DASG 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en favor de la parte demandante 
al doctor EDGAR AUGUSTO MORENO BLANCO, abogado en ejercicio identificado 
con la C.C. N° 14.960.281 y la T.P. N° 13.591 del C.S. de la J. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de responsabilidad civil propuesta 
por los señores VIVIAN LORENA MOSQUERA RIASCOS (quien actúe en nombre 
propio y en representación de sus menores hijos), EMIR LUIA RIASCOS, 
HAMILTON BATALLA CASTILLO y MERY LAURA MOSQUERA RIASCOS en 
contra de lo señores MIGUEL EDUARDO NIEVES HERNANDEZ y ANDRES 
VICUÑA VELASQUEZ, así como en contra de las sociedades EXPRESO PALMIRA 
S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE: VIVIAN LORENA MOSQUERA 
RADICACION Nº 2024-00169-00 
Auto Interlocutorio N° 672 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), nueve (09) de mayo de 2024 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda de responsabilidad civil propuesta 
por los señores VIVIAN LORENA MOSQUERA RIASCOS (quien actúe en nombre 
propio y en representación de sus menores hijos), EMIR LUIA RIASCOS, 
HAMILTON BATALLA CASTILLO y MERY LAURA MOSQUERA RIASCOS en 
contra de lo señores MIGUEL EDUARDO NIEVES HERNANDEZ y ANDRES 
VICUÑA VELASQUEZ, así como en contra de las sociedades EXPRESO PALMIRA 
S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS. 
 
Al hacerse el estudio preliminar de rigor, encuentra el despacho lo siguiente: 
 
1. Se deberán corregir las pretensiones de la demanda, toda vez que dentro de las 
mismas no se incluyó al demandado MIGUEL EDUARDO NIEVES HERNANDEZ. 
 
2. Se debe corregir el acápite de notificaciones de la demanda, incluyendo las 
direcciones del señor MIGUEL EDUARDO NIEVES HERNANDEZ. 
 
3. Para efectos de la delimitación de la competencia, se debe corregir el acápite de 
competencia y cuantía, señalando lo atinente al factor territorial por competencia. 
 
4. En aras de establecer la vía procesal adecuada para el trámite de las 
pretensiones de la demanda, la parte demandante deberá informar si la señora 
VIVIAN LORENA MOSQUERA RIASCOS, al momento del accidente, se encontraba 
viajando en el vehículo de la parte demandada en calidad de pasajera. Asimismo, 
tendrá que señalarse si, para la fecha en que ocurrió el siniestro, la señora 
MOSQUERA RIASCOS compró un tiquete para el servicio de transporte con la 
empresa afiliada al vehículo de la parte demandada e indicar si cuenta con el 
comprobante o tiquete que acredite ese servicio. 
 
En consecuencia, el demandante deberá efectuar las correcciones arriba descritas, 
para lo cual cuenta con el término de cinco (05) días so pena de rechazo. Lo anterior 
en atención a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 90 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 



 
 

  DASG 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de responsabilidad civil propuesta por 
los señores VIVIAN LORENA MOSQUERA RIASCOS (quien actúe en nombre 
propio y en representación de sus menores hijos), EMIR LUIA RIASCOS, 
HAMILTON BATALLA CASTILLO y MERY LAURA MOSQUERA RIASCOS en 
contra de lo señores MIGUEL EDUARDO NIEVES HERNANDEZ y ANDRES 
VICUÑA VELASQUEZ, así como en contra de las sociedades EXPRESO PALMIRA 
S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (05) días para 
subsanar las deficiencias indicadas en la parte motiva de esta providencia, so pena 
de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en favor de la parte demandante 
al doctor LUIS EDUARDO CAMACHO MORENO, abogado en ejercicio identificado 
con la C.C. N° 94.441.772 y la T.P. N° 147.270 del C.S. de la J. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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